
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de septiembre de 2020.  Existe solicitud de medidas 

pendiente de resolver.  

 

DIANA FERNANDA GALLEGO TORRES 

SECRETARIA   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once de septiembre de dos mil veinte. 

(11-09-2020). 
EJECUTIVO RAD. 2020-00291 

DTE: RUBY RINCÓN GIRALDO 

DDO: HEREDEROS DE JOSÉ FERNANDO CÁRDENAS  

 

TEMA A DECIDIR: COMPLEMENTACIÓN AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO 

 

Atendiendo a lo señalado por el artículo 87 del C.G.P. en su inciso 4°, y toda 

vez no se efectuó orden en ese sentido en el auto que libró mandamiento de pago, 

se procederá a designar un administrador provisional de bienes de la herencia, y 

se requerirá a la parte actora, para que enliste los bienes que tiene conocimiento 

son propiedad del causante Cárdenas. 

 

Revisada la lista de auxiliares de la justicia, se designará al secuestre 

CESAR AUGUSTO CASTILLO CORREA, a quien se le informará de su labor a 

través de oficio por secretaría. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO: DESIGNAR al señor CESAR AUGUSTO CASTILLO CORREA 

como administrador provisional de los bienes relictos de la herencia del señor 

JOSÉ FERNANDO CÁRDENAS dentro del presente proceso ejecutivo iniciado 

contra sus herederos indeterminados. 

 

PARÁGRAFO: LIBRESE el oficio correspondiente informándole sobre lo aquí 

dispuesto para que se posesione.- 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe los bienes que tiene 

conocimiento posee el causante. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

MCG 

 


